
 

Nº Expte.: 2021/TAB_01/000803 
Asunto: Contrato Menor para la contratación artística para la realización 
de los Programas Culturas municipales. 
Tipo: Servicios. 

 

Memoria Línea I. Contrataciones artísticas para la realización de los 

programas culturales municipales.  

 

 Presentación de ofertas:  

 

La presentación de ofertas deberá realizarse acompañada de un 

presupuesto normalizado en donde se establezca la relación de 

actuaciones-precio más sumatorio total de las mismas, fijándose 

como fecha límite de entrega el día 11 de marzo de 2022.Las 

solicitudes se presentaran a través de sede electrónica desde el día 

siguiente  de la publicación de la licitación  en el  eTablón  del 

Ayuntamiento de El Coronil, al día máximo establecido. 

 

• Plazo de ejecución: 

 

El plazo de ejecución abarca desde el 2 de abril al 11 de septiembre de 

2022, pudiéndose ampliar este plazo por aplazamiento de alguna 

actividad. 

 

• Lugar de ejecución: 

 

El ejercicio de la actividad se llevará a cabo en la Casa de la Cultura, Castillo de la 

Villa, Caseta Municipal y lugares al aire libre, pudiendo trasladar algunos 

espectáculos a otros emplazamientos de El Coronil. 

 

• Condiciones para la prestación del servicio: 

 

• La programación incluye actividades de apoyo a fiestas y demás 

eventos organizados por Ayuntamiento que constará de: 

Código Seguro De Verificación: pM0FwtwCm7TSIJpv6mcYwQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Rosario Rincón Marín Firmado 03/03/2022 12:17:09

Observaciones Página 1/8

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/pM0FwtwCm7TSIJpv6mcYwQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/pM0FwtwCm7TSIJpv6mcYwQ==


 

 

2 abril Fiesta de la 

Primavera 

• 1 grupo música genérica 

• 1 monólogo. 

7 mayo Romería • 1 grupo flamenco fusión. 

5 junio Día Mundial 

Medio 

Ambiente 

• 1 grupo de teatro infantil con 

obra sobre la naturaleza y el 

medio ambiente. 

   

9 julio  • 1 baile flamenco 

Agosto Feria San 

Roque 

• 12 – 1 show de magia. 

• 13 – 1 grupo musical rock 

andaluz. 

• 14 -  1 grupo musical flamenco. 

• 15 -  1 grupo musical flamenco. 

9 julio  • 1 espectáculo  circense 

 

• Todos los espectáculos tendrán una duración de 2 horas, con dos 

pases cada uno de 1 hora de duración. 

 

• El licitador está obligado a presentar un proyecto completo de 

programación, indicando los medios con que cuentan, organización 

de los espacios y de los medios necesarios.  

 

• Condiciones técnicas generales: 

 

• Cada actuación o actividad teatral, musical, etc. deberá ser 

debidamente acordada y el contratista deberá presentar, 

previamente a la prestación del servicio, un programa detallado con 

la relación de las personas que intervengan en dicha actividad. 

 

• La Empresa deberá disponer en todo momento de los medios 

materiales y personales necesarios y suficientes que garantice el 

perfecto desarrollo de las actividades, así como otra asistencia que 

la ejecución del presente contrato conlleve. La empresa licitadora 
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deberá atender cada una de las necesidades técnicas exigidas por 

cada grupo de música, teatro, etc.  

 

Todos los equipos y accesorios que la empresa adjudicataria aporte 

han de estar en buen estado de conservación y, en su caso, 

homologados (presentar certificado), por lo que estarán sometidos a 

comprobaciones para garantizar el óptimo funcionamiento y la 

seguridad en el uso, sustituyéndose lo que no cumplan lo 

especificado en el nivel de calidad de los equipos según contrato. 

 

El material que la empresa adjudicataria ponga a disposición de los 

espacios escénicos deberá cumplir unos criterios: 

 

• Perfecto estado de funcionamiento. 

• Cumplir la normativa vigente. 

• Ajustarse a las condiciones técnicas de los riders o, en su 

caso, contrariders aceptados por los grupos. 

 

El transporte, la instalación y el desmontaje de los materiales 

técnicos, complementos y accesorios destinados al servicio será por 

cuenta de la empresa adjudicataria. 

 

A continuación se detalla el listado de los materiales necesarios: 

 

• Iluminación: Focos, proyectores, cabezas móviles, equipo 

spot wash o similar. 

• Escenario: m2 de escenario modular homologado con 

medidas acordes al lugar de actuación y necesidades.  

• Estructura: Estructura de andamio tipo Layher con 

medidas acordes al lugar de actuación. 

• Sonido: Equipo de sonido suficiente con amplificación 

para sonorización del espectáculo según necesidades de 

cada grupo/actuación (mesas de P.A. microfonía y 

monitoraje para todo tipo de instrumentos). 
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Las marcas comerciales que se indican se facilitan con el objeto de 

referenciar las características técnicas y calidad que deben cumplir 

los elementos a los que se refieren. No obstante, los/las licitantes 

pueden ofertar otras marcas comerciales equivalentes o de calidad 

superior y/o en números de elementos, siempre que garanticen en 

conjunto un alto nivel de calidad. 

 

• El servicio se prestará conforme al régimen de horario que fije el 

órgano contratante que se reservará la facultad de modificarlo en 

atención al interés público. 

 

• La asistencia a todos los espectáculos recogidos en el presente 

pliego será de forma gratuita. 

 

• Los espectáculos que hubieran de ser suspendidos por cualquier 

causa, por acuerdo de ambas partes, se podrán aplazar su 

realización para otra fecha, manteniéndose en todo caso el 

equilibrio económico del contrato. 

 

• Obligaciones del contratista: 

 

•  La empresa adjudicataria será la responsable única del 

funcionamiento de los servicios y suministros de objetos del 

contrato descritos en este pliego, debiendo prestar atención a su 

responsabilidad para el Excmo. Ayuntamiento de El Coronil. 

 

• La empresa adjudicataria vendrá obligada al cumplimiento de la 

legislación vigente que por cualquier concepto, durante el desarrollo 

de los trabajos, le sea de aplicación aunque no se encuentre 

expresamente indicada en este documento o cualquier otro 

contractual. 
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• La empresa adjudicataria designará una persona interlocutora a 

través de la cual se canalizarán las incidencias de toda clase que 

surjan en el desarrollo de la prestación. Deberá estar localizable de 

manera permanente durante los días de servicio para las 

necesidades e imprevistos que puedan surgir, facilitando un número 

de teléfono móvil de contacto al responsable del contrato. Se 

deberá asignar un coordinador/a suplente para los casos de ausencia 

del mismo/a. Asimismo, deberá disponer de personal de reten 

durante la celebración de todos los actos. 

 

• Las instalaciones y maquinarias objeto del presente pliego cumplirán 

todos los Reglamentos y Normativas que les afecten, vigentes en la 

actualidad, especialmente en lo referido a la prevención de riesgos 

laborales y salud laboral, así como los que atañen a la seguridad de 

las personas o cosas, tanto vinculadas con la propia instalación como 

a las ajenas a las mismas que pudieran verse afectadas. 

 

• La distribución espacial y horaria será adecuada al momento de las 

necesidades particulares, comunicándose a la empresa con la 

antelación debida. 

 

• La empresa adjudicataria debe garantizar el control y adecuación de 

los espacios de actuación, infraestructuras, cuestiones técnicas y 

personal, antes y durante la ejecución del servicio, incluyendo los 

trabajos de montaje y desmontaje de las infraestructuras que fueran 

necesarias. 

 

• La adjudicataria será la responsable de los perjuicios ocasionados 

por malas prácticas por parte de la adjudicataria a la hora de realizar 

los montajes e instalaciones. 
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• El adjudicatario será responsable del buen uso y conservación del 

material de propiedad municipal que se utilice en el servicio o 

actividad. 

 

• No existirá vinculación laboral entre el personal que se destine a la 

ejecución del contrato y el Excmo. Ayuntamiento de El Coronil, por 

cuanto aquél queda expresamente sometido al poder direccional y 

de organización de la adjudicataria en todo ámbito y orden legal 

establecido, siendo por tanto ésta la única responsable y obligada al 

cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten aplicables al 

caso, en especial en materia de contratación, seguridad social, 

prevención de riesgos laborales y tributaria, por cuanto dicho 

personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-laboral con el 

Ayuntamiento, y ello con independencia de las facultades de control 

e inspección que legal y/o contractualmente correspondan al 

mismo. 

• Deberá contar con seguro de responsabilidad civil que cubra los 

daños que pueda ocasionarse con motivo de las actuaciones objeto 

de licitación. 

 

• Criterios de puntuación: 

 

• 50 puntos – Precio. 

• 30 puntos – Mejoras:  

• 10 puntos – Incluir una actuación adicional sin coste. 

• 30 puntos – Abono de las tasas exigidas por la S.G.A.E. 

• 20 puntos - Propuesta de contratación de grupos para días propuestos. 

 

En caso de empate la  valoración se basará en las mejoras que ofrecen las 

empresas. 
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• Presupuesto base de licitación: 

 

• Gastos (cachés y otros): 9.586,95 € 

• IVA: 1.949,60 €  

• Importe total: 11.233,40 € 

 

2 abril 1 grupo música genérica 1.025,84 € 

 1 monólogo 955,9 € 

7 mayo 1 grupo flamenco fusión 1.025,84 € 

5 junio 1 grupo de teatro infantil 

(Temática naturaleza y el medio 

ambiente) 

1.185,8 € 

9 julio 1 baile flamenco 1.113,55 € 

Agosto 1 show de magia 1.116,35 € 

 1 grupo musical  1.033,58 € 

 1 grupo musical flamenco fusión 1.070,37 € 

 1 grupo musical flamenco fusión 1.059,72 € 

11 

septiembre 

1 Espectáculo circense 1.646,45 € 

 

 

 Garantías exigidas para contratar: 

 

No es necesaria la constitución de garantía de conformidad con lo 

establecido en el artículo 153 en relación con el artículo 118 de la LCSP. 
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 Pago del precio: 

 

Mediante la presentación de una única factura, a la finalización de 

la prestación, expedida por la entidad y conformada por el 

responsable del contrato, mediante informe relativo a la correcta 

prestación del servicio. 

La factura, se presentará a través de la plataforma electrónica 

FACe, contendrá los siguientes datos: 

Expte.: 2021/TAB_01/000803 

 Objeto del contrato: “Contrataciones artísticas para la realización 

de los programas culturales municipales. Línea I. Programa Reactivación 

Cultural y Deportiva”. 

Oficina Contable: L01410362 

Órgano Gestor:    L01410362 

Unidad tramitadora: L01410362 
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